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RES. 3075/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005830, Ent. N° 4607/19) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante 

Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 368027/1, 

convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de 

espacio público verde del Departamento de Montevideo, denominado sector   

N° 22, por un plazo de dos años a partir de la notificación de la resolución de 

adjudicación o de la fecha que la Administración indique; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 664/2019, de fecha 18 de 

setiembre de 2019, el Gerente de  Compras autorizó la convocatoria de la 

referencia, aprobando los pliegos y fijando la fecha de apertura de ofertas para 

el día 17 de octubre de 2019, hora 14:00; 

                                     2) que se efectuaron invitaciones a diferentes firmas a 

participar del llamado; 

                                     3) que oportunamente se realizaron las publicaciones 

correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y 

Contrataciones Estatales, el 18 de setiembre de 2019, y en el Diario Oficial, el 

23 de setiembre de 2019; 

                                    4) que al acto de apertura de fecha 17 de octubre de 

2019,    se    presentaron    las  siguientes firmas: a) BIMSA S.A.; b) RIAL S.A. 

y c) TAYM URUGUAY S.A;  

                                    5) que Áreas Verdes-Mantenimiento Áreas Verdes 

informó que se analizaron las ofertas y se efectuó cuadro comparativo con los 

factores de evaluación: antecedentes en ítems 1 y 2 , equidad de género y  



 2 

precio (cuadro que se adjunta), resultando ser la oferta de la empresa Taym SA 

la que obtuvo el máximo puntaje total(90 puntos), señalando que en 

antecedentes referidos al ítem 2 la firma Bimsa no puntuó, dado que solo 

presento antecedentes en Intendencia de Montevideo, siendo que se requería 

con otros contratistas en los últimos 4 años 

                                        6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones 

aconsejo aceptar la propuesta presentada por la firma TAYM URUGUAY S.A., 

por un monto total de $ 11:243.520, imprevistos, e impuestos incluidos, por ser 

la oferta con mayor puntaje, de acuerdo a los criterios de evaluación 

establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares; 

                                        7) que mediante Resolución Nº 903/19, de fecha 15 

de noviembre de 2019, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de 

la Licitación Publica 368027/1, por el plazo de 2 años, en las condiciones 

sugeridas por la Comisión Asesora, por la suma de $11:243.520, impuestos 

incluidos;- 

                                        8) que se informa que el gasto resultante de la 

presente Licitación se imputara  con cargo al ejercicio 2020;  

CONSIDERANDO: 1) que si bien la conservación de espacios públicos 

constituye materia municipal conforme al art.7 de Ley 19.272, a su vez en  el 

art.12 nral.6 de la referida norma se establece que tal cometido es “sin perjuicio 

de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”. En el caso, 

el sector No.22 es competencia del Servicio de Áreas Verdes de la Intendencia 

según la normativa vigente 

                                         2) que antes de proceder a la evaluación de acuerdo 

a los factores establecidos en el Pliego, se deberá determinar si cada oferta se 

ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, tal como lo prevé el 

art. 14 del Pliego de Condiciones, y  ese análisis deberá dejarse asentado en 

las actuaciones; 
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ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de 

la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Abiertos los créditos presupuestales para el siguiente ejercicio, cometer al 

Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación 

en el grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones. 
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